
Rúm.
O

1841,

AN0 NONO

Boletín Oficial Balear.
Jlrtícuto de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Nú/nero 248.)

Subsecretaría.—Circular.—Por el ministerio de la gobernación de la Pe
nínsula, se ha dirigido á este gobierno político con fecha ia del actual, la 
e$posicion, el decreto, y eí manifiesto del gobierno español con motioo de la 
alocución de S. S. pronunciada en el consistorio secreto de 1 0 de marzo de 
e$te año, que á la letra es como sigue: ,

Serenísimo Sr___Los enemigos de las instituciones que felizmente ri
gen , y de las reformas que anhelan los pueblos, se aprovechan astutamente 
de cuantos pretestos ellos mismos crean para combatir y atacar las primeras, 
•mpedir ó dilatar las segundas. De-operados al ver gloriosamente terminada 

guerra civil, y llegado por lo mismo el tiempo de consolidar el sistema 
constitucional, y de realizar las mejoras importantes que han de elevar esta 
dación al aho grado de prosperidad y de gloria á que es llamada, en losúl- 
•¡mos esfuerzos de su impotencia tratan de escitar una nueva guerra, una 
guerra muy propia de los siglos medios, pero que es un anacronismo en el

Invocando el nombre augusto de la religión sacrosanta de los españoles, 
quisieran renovar escenas sangrientas que la misma religión condena. No es 
^Ue crean los mismos que lo publican que la religión de Jesucristo esté oleu- 
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dida ni lastimada en sos dogmas ni en la veneración y respeto que merece; 
no es que crean que las reformas escedan de las facultades correspondientes 
a a suprema autoridid temporal, no: confundiendo voluntaria y maligna
mente la disciplina esterna con el dogma; desconociendo los límites del sa
cerdocio y del imperio, la potestad de los Príncipes en todo lo que es ter
reno, y cubriéndose con la máscara hipócrita de religión, pretenden susci
tar turbaciones y conmover el estado, no para sostener una religión que no 
pe igra, no para defender una religión que no es atacada ni ofendida, sino 
para renovar abusos contrarios al espíritu de pobreza, de igualdad y de ab
negación que brilla en las sublimes páginas del Evangelio.

Desde que roto el yugo del absolutismo se abrió el camino á las refor
mas y á las mejoras, conocieron los que hasta entonces habían vivido de 
abu-os que el fin de estos habia llegado, concibieron y tramaran planes sub
versivos, y en cuanto pudieron hicieron tentativas sacrilegas para ejecutar
los. Obispos que estaban ligados con repetidos juramentos, que sin necesidad 
de estos por deber y por conciencia estaban obligados á ser leales y sumisos 
al gobierno déla escelsa Reina de las Españas, abandonaron sos diócesis, fo
mentaron la guerra fratricida, y desde el teatro de sus prevaricaciones, abu
sando de su ministerio y de la influencia que creían tener en los pueblos, 
escitaron de mil modos h discordia, y no olvidaron suscitar para esto dudas 
religiosas que turbasen y pusiesen en ansiedad las conciencias» Crecido nú
mero de eclesiásticos siguió el pernicioso ejemplo de aquellos Prelado», y en 
cuando pudo, secundó sus anti-evangé licas maquinaciones. Mas el pueblo 
español, siempre leal, ilustrado mas de loque convenía a los que pretendían 
abusar de su credulidad, se mantuvo siempre sumiso y obediente; y firme 
en su creencia, rechazó las sugestiones con que se pretendía hacerlo instru
mento de su ruina y de las miras interesadas que trataban de encubrirse 
con un mentido celo por la religión.

Incansables en su propósito los que sostienen tales miras, no desistieron 
aunque se vieron desconcertados. Aliáronse con la Curia romana, y con men
tidas relaciones consiguieron allí un apoyo para cimentar nuevas maquina
ciones. A sos instancias se debe la célebre alocución del santo Padreen el con
sistorio secreto de i 0 de marzo de este año. El supremo tribunal de Justicia 
ha calificado este documento de altamente ofensivo á la nación española y á 
su gobierno, de atentatorio á la autoridad soberana de estos reinos, de turbati
vo del órden, quietud y tranquilidad de los pueblos. No se equivocó: la alo
cución del santo Padre fue considerad:* en el delirio febril .te la acalorada 
imaginación de los maquinadores '-onira el gobierno como un medio ir- 
resisuble para lograr sus criminales internos, y á este fin la prepararon de 
modo que llegase en el tiempo oportuno y mas á propósito para abusar con 
tal apoyo de la santidad del ministerio espiritual. A este fin la introdujeron 
en España furtiva , clandestina y criminalmente ; la leyeron en público en 
los ejercicios espirituales , en el santo sacrificio de la misa, y de creer el 
que mayor mal uso hicieran de ella en actos no menos .«antos que secretos: 
mas todos sus esfuerzos han sido vanos; y es'e medio que creyeron indefec
tible para realizar sus planes, se ha convertido contra los que han osado po
nerlo en ejercicio»

Leyes respetables y eficaces tiene España en sus códigos para contener 
las invasiones del sacerdocio en el territorio del imperto: para rechazar la® 
agresiones de una potestad que si suprema en lo espiritual nada puede e®
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lo terreno: para impedir que bajo pretesto figurado de religión se altere, la 
•ranquilidad y la paz pública; para castigar alus que cooperan a peí ubs. .
Ellas han salido al frente de esta proyectada revolución Para c°n,e"e, ’ 
para rechazarla, para aniquilarla. Sus fautores han sido puestos bajo d 
autoridad de los tribunales, y algunos están ya sufriendo el rigor de su san 

eion penal.
Ni pur esto se

han contenido enteramente los fanáticos no tanto por Li 
religión, cuanto por sus privileg-os, comodidades y opulencia ant.-evangeh- 
cas. Todavía o.an en algunos puntos de la Penmsnla av.yar e fneg tatuó 
con que ese documento insigne de los tiempos de ignorancia trató de con 
er^.oda I. E,p«r„, qu. s- h,,.n iu^nü^o «.rosque .My. «mg™ 
pueblo, ningún español ha respondido á sus clamores de escisión a tu. b 
los de subversión, a sus predicaciones de desobediencia Y de rebihon.

El mnisterio actual, aiaounciir su pensamiento político, manifes ó que s 
bien trataría desde luego de asegurar la decorosa su.tentación del cuho y c e
ro, reprimiría con mano fuerte sus demasías. En esto comprend-ó la resisten 
cía que hiciese á sus disposiciones, las agresiones contra su autoridad, los ata
ques á las regalías; fiel á su promesa en este punto, como lo sera er. todos, 
ha presentado á las córtes un projedo de ley para asegurar aquel ob ei. y 
con la misma religiosidad cumplirá lo resiame. Cun firm-za e.
tendrá á los eclesiásticos díscolos, revoltosos e infractores de ia 'eye. , y 
les hará conocer y prauiear las máximas y preceptos del Evangelio de que 
están obligados á obedecer á las potestades supremas, que esta obligación e3 
de deber v de conciencia, que su remo no es de este mundo, y que ¡10 tienen 
por su estado el fuñe to privilegio de escitar impunemente a alterar y per
turbar el órden y sosiego publico.

Es preciso que sepan, si acaso lo ignoran, que desde una antigu.dad q t 
Pierde en la oscuridad de los siglos no puede publicarse, ni cumplirse, m p - 
dicarse ni invocarse en España bula, breve, rescripto ni despacho alguno de 
la corte de Roma sin que antes sea examinado por el tribunal supremo « e 
h nación b por el gobierno, y sin que obtenga Bu pase o exequátur, y que los 
que llegoen á sus manos deben remitirlos al gobierno bajo la pena e oi p- 
cion de temporilid rdes y estrañamiento ddl reil,° 81 son eclesiastuo?, y ma
yores si seglaies, aun cuando los despachos trateu tan solo de co^a» e- csi 
•Seas: que si con esos se proponen subvertir el ór len y turbar la tranquili
dad pública el delito es mayor y mas grave, y sujeto a penas mayores. ,

Encarado el gobierno de cuidar de que la administración de la justicia 
Sea recta y pronia,de que las leyes sean cumplidas y observadas, no perim 1- 
rá que pierdan su vigor las que preservan las regalías; y desde luego es a 
eo su deber adoptar las medidas oportunas para contener el abuso que se ia 
hecho de la alocución del Sumo Fomífice, y de poner en su debido lugar la 
dignidad de la nación, el decoro del troné y la santidad de las leyes: oojetos 
de la primera veneración que han sido maltratados en aquel documento. El 
•ribunal Mipremo ha propuesto medidas que son propias délas facultades 
de! Gobierno, y también otras que exigen el concurso de h-s cuerpos coie- 
B'sladores. Sin perjuicio de meditar sobre estas dnimas para estimar lo que 
^ejor correspondí, no debe demurar las primeras, estendien.duse adema* 
” otras que coadyuvarán indudablemente al cumplimiento puntual de ellas.

conformidad por lo mismo con lo propuesto por el tribunal supremo de 
Justicia y con el parecer del consejo de ministros, tengo el honor de presen-
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dViV/, at.proba,cion de y* A- el decreto que acompaño. Madrid s8 de junio 
de 1841. Serenísimo Señor__ José Alonso.

DECRETO.
II vCe°nm^ Re8?íe du reino duran,e ,a menor edad de ,a reina doña Isabel 
suoremo d, ' • POmb,re’ de conformidad con lo propuesto por el tribunal 
venido en míndTrT aCUerd° C0'‘ 61 PareCer de mÍnÍ8,r0S’

d»

en n.,» a0.6 l"rme publique por todo el reino un manifiesto del pobiernO, 
dnv. ^«"’dameote y con la dignidad que lees propia, se vindique tu con- 
lacorr/<ASPRnean JOdO8l°S a8raviO8 que España y su iglesia han recibido de 

te de Boma desde el advenimiento de la Reina Isabel II al trono de s^ 
mayores,y la v/olacion que de todos los derechos de la soberanía nacional se 
secrerTd o" 3 al0CUCÍ°n PrOl’unciada por el santo Padre en el consistorio 
secreto de , de marzo ultimo, haciendo la mas firme y enérgica protesta, asi 
contra todo lo que se contiene en aquel discurso, como contra cuanto la corte 

e ,,r^ intentare hacer en adelante para sostener sus injustas pretensiones.
t^ue se recojan á mano Real cuantas ejemplares impresos en Ruma 

1 otro punto estrangero y copias manuscritas haya de la citada alocución y 
cuantos otros papeles de igual clase y asunto vengan furtivamente de Roma, 
Ja^ev .80¡?lnaC,rK V0® qUe 00 108 entre8asen de ,as Penas contenidas en 
,a 'ey , ttt. 13, hb. I de la Novísima Recopilación.
de3 - r^Ulí ,0SjUeCeS de Primera instancia procedan con todo rigor y en uso 

sus dcultades contra todos cuantos cumplan, ejecuten ó invoquen como vá- 
< as en el reino, asi la citada alocución, como cualesquiera bulas, breves, 

rescriptos ó despachos de la curia rumana, y contra los eclesiásticos que ei) 
rmones ó en ejercicios espíritu .les pretendan persuadir el valor 

aque os espachos sin haber estos obtenido antes el pase, arreglándole á lo 
dispuesto en las leyes q3, tít. 3, lib. II, y á la citada ta, tír. 13, lib. I de 1 
■tvovisima Recopilación.

4 , Que los prelados eclesiásticos procedan á la formación de sumario, « 
a prisión y entrega á los tribunales seculares de todos aquellos clérigos que 

en sus sermones ó ejercicios espirituales esciten á sus feligreses á desobede- 
I” 1'spo,siclones del gobierno, en conformidad á la ley 7’, tít. 8°, libro 

e a Novísima Recopilación; y en caso de omisión de los mismos prelado» 
procedan los jueces de primera instancia segnn en la misma ley se ordena.

5 Que las audiencias vigilen el puntual cumplimiento de las espresadas 
¿yes de parte de los jueces de primera instancia y de los prelados eclesiásti

cos, bajo de su efectiva responsabiliJad.
y ultimo. Que á todas las autoridades civiles, judiciales y eclesiásticas 

se manifieste el firme propósito del gobierno de hacer respetar las leyes, de 
no consentir la menor falta, y de exigir severa é irremisiblemente la responsa
bilidad á los que no llenasen cumplidamente sos deberes en cuanto les va en
cargado. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. — Ei 
duque de la Victoria.—En Madrid á a8 de junio de 1841.^ D. José Alonso-

ia
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MANIFIESTO

del gobierno español con motivo de la alocución de S. S., 
pronunciada en el consistorio secreto deA^ de marz.0 del 

■ mismo año.

Con tinta sorpresa como sentimiento habrá recibido el 
mundo cristiano esa alocución de S. S., que pfqnumyada en 
un consistorio secreto, se ha dado inmediatamente á la luz 
en millares de impresos circulados por España y por Eu
ropa. Las formas de que viene revestido este corlo escrito 
son de aflicción y de dolor el mas profundo y lastimoso; 
pero es en realidad una violenta invectiva en que el gobier
no y la nación española se ven acerbamente acusados de 
perseguidores de la iglesia, de sospechosos en la fe, y como 
amenazados de ser cscluidos del gremio de la cristiandad si 
no vuelven sobre sí. Por manera que no bastaba á la des
gracia de este pais una-guerra intestina de siete años pro
ducida y prolongada por la ambición de reinar, era preciso 
que al terminarse por el buen seso y generosidad de unos y 
Otros españoles, viniera el Padre común de los fieles á ar
rojar esta tea incendiaria sobre el no bien apagado incendio, 
para que no deje de verter sangre el pueblo cristiano, y la 
guerra civil se renueve convertida en una guerra religiosa.

Por fortuna no estamos ya en los tiempos de odiosa me
moria en que á un amago fiel Vaticano temblaban los tro
nos y se agitaban las naciones. No hay duda en que ahora 
la intención es en grao manera hostil; pero no debe ha
berla tampoco en que será repelida y con todo vigor escar
mentada, porque los españoles sabrán en esta ocasión, ro
mo ya lo han hecho en otras muchas, distinguir peifecta- 
mente bien entre lo q^e deben á su fé, no macubnla jamas, 
y lo que deben á su seguridad c independencia; entre los 
intereses verdaderamente respetables de la iglesia de Jesu
cristo, y las pretcnsiones injustas y punca abandonad.ts de 
la curia romana.

No descenderá el gobierno de S. M. á una polémica 
de controversia, á esc campo de sutilezas y cavilaciones, en 
que á cada punto que se vinlila, á cada paso ; que.se coq^ 
trovieric por eslraordinario y divergente que sea, h^ay su 
máxima ó principio que alegar, y un egemplo. antiguó ó 
moderno que seguir. No: este campo seiia poco dccoioso á 
una nación grande y noble, y el gobierno español irá mas 
franca y resueltamente, á su fin. Esponicndo con lueygdad 
y candor los hechos que han mediado en este gran pcgpcio 
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desde la muerte del Sr. D. Fernando VII, pondrá de mani
fiesto á los ojos de España y á los de la Europa de que par
te están la ingenuidad y la templanza, de cual el artificio y 
la obstinada sinrazón. Asi no se hará estraño á nadie el par
tido justo y vigoroso que el gobierno tiene que tomar para 
defender los grandes intereses que están confiados á su vigi
lancia y á su celo.
, No bien falleció aquel monarca cuando S. S., á quien 
inmediatamente se dio esta noticia, prorrumpió en csclama- 
ciones de dolor, y ofreció que iba á hacer fervorosas súpli
cas al Omnipotente para que en esta circunstancia alejase 
cualquier desastre del católico reino de España, huérfano 
de padre. Noble y piadoso deseo, si ya no viniese torcido 
con las dudas que el Sumo Pontífice aparentaba tener so
bre la legitimidad del derecho de nuestra amada reina á su- 
ceder^á su padre el rey difunto. A este motivo de sospecha 
se añadia la denegación de reconocerla hasta ponerse de 
acuerdo con otras potencias, y nuevas quejas sobre el modo 
con que eran maltratados los eclesiásticos en algunos perió
dicos españoles. Esto á la verdad no era oirá cosa que em
pezar el Santo Padre á realizar por sí mismo el desastre 
que aparentaba temer, y anticipar efugios y disculpas para 
ulteriores desvios.

Para disipar estas dudas se le comunica la pragmática 
sanción de 31 de marzo de 1830, comprensiva de las dispo
siciones del Rey Fernando, y se le hace presente la unani
midad con que por todas las clases del Estado había sido 
jurada heredera y succsora suya la princesa doña Isabel, 
Reina ya á la sazón, reconocida y obedecida en su trono 
por los españoles. Mas para el Santo Padre la pragmática 
sanción no era mas que un documento importante, digno 
de tenerse á la vista cuando se tomase un acuerdo deí- 
nitivo.

Se le manifiesta cuan débil es c! partido de don Carlos 
en España, cuan corto el número de tropas que le siguen, 
que no tiene una provincia, una capital, una almena que 
le proteja y esté por él. De esto se mostraba su Santidad 
dudoso, y se inclinaba á creer lo que resultaba de diferen
tes papeles que habían llegado á su noticia.

Insístese por último y so le representa la poca razón 
que había en negar á la inocente y huérfana Isabel, con 
tantos derechos á su favor, lo que se había hecho por don 
Miguel en Portugal, sin embargo de ser notoriamente usur
pador y perjuro. A lo que se respondió por su Santidad
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que el reconocimiento de D. Miguel no se había verificado 
hasta después de dos años de pacífica posesión, y con la sal
vedad espresa de que por reconocer cualquiera soberanía 
existente la Santa Sede no pensaba dar juicio sobre los de
rechos de las personas que contendían.

También se dejó por parte del gobierno español de dar 
la conteslacion debida á las quejas sobre el mal tratamien
to de los eclesiásticos en algunos impresos. El había visto 
con dolor el csccso cometido en esos papeles, y suprimido 
los mas culpables; pero no era posible, se añadió acallar la 
maledicencia, mientras se diese materia á la censura. Y 
cuando laníos eclesiásticos asi seculares como regulares, no 
solo se dejalían arrastrar de los movimientos que otros cs- 
citaban, sino que ellos mismos eran frecuentemente autores 
y fautores principales de alboroto y sedición, acaudillando 
á los rebeldes, y dirigiendo al saqueo de los pueblos y los 
estragos y muertes en sus pacíficos moradores; cuando las 
casas religiosas se hacían centro para urdir conspiraciones, 
y los templos se convertían en almacenes para ocultar allí 
municiones de guerra, no era dable esconder t¿ntos escánda
los á la vista del pueblo, ni contener en los papeles públicos 
la iudiguidad Ó la malignidad al referirlos, 'iodo esto se ha
llaba en los mismos escritos á que su Santidad se refería, y 
se hallaba consignado de oficio; y era por cierto bien es- 
traño que se diese tanta importancia á la detracción, y se- 
pasarse la vista tan de ligero por los desórdenes que la ali
mentaban. Los ministros de un Dios de paz convertidos en 
ministros de discordia y de desolation, no podían menos de 
atraer sobre sí la execración general, y era vano pedir que 
los que se presentaban al pueblo cubiertos de crímenes y 
sangre hubiesen de obtener el respeto debido solamente á la 
Miilidail íIíí toslmiihree, Snurjíinles tscesos puiliiiian contc- 
nerse al principio por los prelados; pero estos, dudosos é 
indecisos por el silencio del Padre Santo, no se atrevían á 
intervenir ni á refrenar á sus súbditos asi cslraviados, y el 
desorden se acrecentaba con esta aparente indiferencia.

Por manera quo si desgraciadamente llegase un día en 
que se aumentasen en España los peligros de la religión y 
las contradicciones de sus ministros, toda la ocasión, cuando 
no toda la culpa, seria justamente atribuida á la conducta 
de tantos malos eclesiásticos y al silencio de sus primeros 
pastores. Estas consideraciones tan justas y de tan graves 
consecuencias, que ni por su autor ni por el tiempo en que 
se espusicron serán calificadas jamás de irreligiosas ni de
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revolucionarios, ninguna cabida hallaron en el ánimo de 
S. S. El reprodujo su queja mostrándose muy sentido de 
las prontas y continuas ejecuciones militares á que se veían 
condenados los eclesiásticos, como si cogidos con las armas 
en la mano hubiesen de tener otra suerte y merecer mas 
respeto que ofio rebelde cualquiera.

Consumióse asi el tiempo en vanas negociaciones sin dar
se un paso adelante en esta cuestión política ó de recono
cimiento: la cual quedó fenecida por entonces con la con
testación categórica dada á nuestro embajador en Roma y 
con las instrucciones enviadas al cardenal Tiberi, nuncio de 
su Santidad en esta corte y al arzobispo de Nicea, nombra
do para suceder, pero no sucedió á aquel, reasumiéndose 
todo en negarse su Santidad á reconocer á la reina Isabel 
mientras no lo fuese también por sus aliados.

Quedaba entre tanto en pie la cuestión eclesiástica, de 
la cual no podia tan fácilmente prescindir ni el gobierno 
español ni la Santa Sede; viudas de sus obispos diferentes 
igles'as del reino, no perdió un momento el gobierno de

M en atender á sus necesidades, y prescnló á su Sanli- 
dad los cclesiáslicossábios.y virtuosos que contempló dignos 
de llenar estas vacantes y ejercer tan sagrado ministerio. La 
costumbre en tales casos, de acuerdo con la disciplina, es no 
dilatar la confirmación de los nombramientos ni la espedi- 
cion de las bulas, para que la grey de Jesudisto no carezca 
por mucho tiempo de pastores. Lejos de proceder asi eá 
cstecaso la Santa Sede se ha negado obstinadamente años 
y anos al remedio de necesidad tan urgente, unas veces con 
sutilezas de cuna, otras con miras interesadas, cautelosa
mente disfrazadas bajo la apariencia de una concesión be
nigna.

La primera dificultad fue sobre el modo de espresar la 
clausula de presentación sin que pareciese prejuzgarlos dere- 
cíios de los príncipes contendientes en la cuestión dinástica 
que se ventilaba con las armas en la Península. En vano el 
gobierno español, siguiendo el sistema de condescendencia 
observado por él desde un principio, propuso varias fórmu
las en que omitiéndose el nombre del príncipe que presen
taba para la vacante, y dejando lo demas á salvo, se allana
ba la dificultad y ponian á cubierto los roinpromisos tem
porales del Slo. Padre. Ninguna de ellas fue adoptada por 
la corte de Roma, ya con un protesto ya con otro, y al fin 
propuso la que le pareció mas propia de la situación de las 
cosas, reducida á omitir en las bulas que se espidiese toda
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cláusula de presentación, es presándose que su Santidad, las 
concedía por propio impulso, y por sola benignidad do la 
Sede apostólica. Defendíase esto con el ejemplo de lo que 
se hacia con h.s obispos presentados por los gobiernos disi
dentes de América, cuyos nombramientos confirmaba la 
Santa Sede en los mismos términos (pie se proponía para 
los de España. Anadíase en fin, que no por este silencio se 
dejaba de icconocer el patronato que pertenecia á la coro
na; que su Santidad le reconocía y estaba pronto á espresar- 
lo oficiaImenU en declaración separada.

Pero el lazo aunque arliíiciosamenle urdido, no lo era 
bastante paraque el gobierno pudiera enredarse en él. En 
virtud de los títulos mas respetables que establece el dere
cho canónico,, líiu los reconocidos del. modo mas solemne por 
los-Sumos Poutíüccs en lodos tiempos, se hallaba 5. M. 
Católica poseyendo quieta y pacíficamente el Patronato de 
las iglesias de su reino: y no seria por cierto ni conveniente 
ni decoroso a la corona de Isabel II prestar su consenti- 
niicnlo á la positiva y pública violación de aquel derecho. 
¿Qué importaba aparentar preservarle por medio de una 
protesta generosa y separada? Esto era mas bien eludir la 
dificultad que transigiría con noble franqueza y buena fé. 
Ya el gobierno español había llevado la contemplación 
hasta el límite que consentian sus deberes, y no podia tras
pasarle sin (altar á su decoro y dignidad, á los dcceclids de 
la nación y á las regalías del trono. Resuello estaba, pues, 
á no admitir bula ninguna de confirmación para los obispos 
electos ó (|uc en adclanle se eligiesen, si en cllas.no se ha
cia mención espresa del derecho de Patronato perteneciente 
á la corona, en ¡os términos propuestos ó en otros seme
jantes. Funestas serian, y quizás! para siempre, las conse
cuencias á que podrían dar lugar la prolongada viudez de 
las iglesias de España, y la suspensión dolornsa de las rela
ciones de un reino tan católico con el Sumo Pontífice. 
Pero la enorme responsabilidad de estas consecuencias crue
les pesarla toda sobre quien acumulando dificultades á difi
cultades y dilaciones á dilaciones, no quería llegar jamás á 
un resultado razonable. Habíase reclamado por nuestra par
te en tiempo oportuno el uso de nuestros, legítimos dere
chos: habíase llevado Ja deferencia en obsequio de la Reli
gión y de la tranquilidad del estado hasta el punto que ma
nifestaban los. antecedentes del negocio: en iodo se habla 
procedido con arreglo á las leyes de la monarquía y á la ve- 
oera-ble disciplina, de la iglesia de España. Nada, pues, que
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daba por hacer al gobierno de S. M. En tales términos se 
contestó por último á la corte de Roma, y librándose en se
guida los pasaportes de estilo al Nuncio de Su Santidad pa
ra restituirse á su país, se puso fui á la negociación.

One el príncipe temporal de Roma, rodeado de podero
sos vecinos, sin fuerzas ningunas para defenderse de ellos si 
le quieren hacer mal, menesteroso de su apoyo contra las 
inquietudes interiores que á cada momento le amenazan, 
nulo en suma á la ofensa y nulo también á la defensa, con- 
descisnda con las miras y pasiones terrenas de estos vecinos, 
y no tenga mas voluntad política que la de ellos, esto se’ 
entiende fácilmente y hasta cierto punto importa bien poco. 
Lero que el sumo Pontífice en sus relaciones espirituales 
con los estados católicos sea dirigido por las mismas miras 
interesadas á que atiende como príncipe; que aplique al 
sostenimiento de estos intereses mundanos los medios reli
giosos que como cabeza visible de la iglesia tiene en su ar
bitrio, y que negando el pasto espiritual que debe suminis
trar a todo pueblo fiel, quiera en cierto modo rendir á los 
españoles, por hambre paraque entregándose á discreción se 
sometan á la opimon política y personal que Su Santidad 
prefiere en el interés desús aliados; esto ya, ademas de ser 
sobremanera injusto, es importuno y repugnante al estado 
de as cosas, y á la naturaleza y carácter de los tiempos y 
de las costumbres. J

Mas no bastaba para llenar los deseos de la curia ro
mana esta resistencia singular c inconcebible. Ayudábase 
entre tanto con otras gestiones y tentativas mas directamen
te hostiles. Negóse al principio á reconocer el comisario de 
Cruzada nombrado por S. M. y no podiendo menos de ce
der en este ponto, limitó la concesión del indulto cuadrage
simal á un año, cuando la costumbre era de concederle 
por <¡iez. Esto aun no era bastante, y para inutilizar en lo 
posible esta gracia se introdujo clandestinamente un breve 
de Su Santidad dirigido al cardenal arzobispo de Toledo, 
autorizando^ los confesores para dispensar por sí mismos 
el indulto á sus penitentes mediante una corta retribución 
para pobres. Suprímese por razones gravísimas de estado el 
instituto de los jesuítas, y por parte de la Santa Sede se re
clama contra esta supresión, calificándola oficialmente de 
atentado contra la religión y la iglesia. El Padre Santo en 
persona hace en el consistorio de 2 de febrero de 1836 una 
alocución análoga al documento que ahora nos ocupa, y 
digna precursora suya en doctrina y en intención. Cita y
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emplaza el tribunal supremo de justicia al obispo de León» 
primer agente y consejero de D. Carlos, para que compa
rezca en la causa que tiene allí pendiente, y al instante la cu
ria romana reclama en su favor la inmunidad eclesiástica 
y declina de fuero, como si pudiera tenerle privilegiado el 
promovedor principal de la rebelión y de la guerra civil. 
Y para no dejar duda en la simpatía de aquella corte con 
el interés y objrib de la facción, este mismo obispa sedicio
so y sanguinurio es en quien se delegan las facultades pon
tificias para atender á las necesidades del país ocupado por 
las tropas de D. Cái los, conceder dispensas y gracias (entre 
ellas la del indulto cuadragesimal y por dos anos), y salvar 
las irregularidades que pudieren cometer los eclesiásticos, ó 
lo que es lo mismo, abrirles la mano para que prosiguie
sen sin freno en sus abominables desórdenes.

Por fortuna, todas estas maniobras dirigidas á producir 
un cisma en la iglesia de España y favorecer la parcialidad 
del pretendiente no han tenido efecto alguno. Los breves y 
despachos de la curia de Roma, aunque revestidos estenor- 
mente de formas religiosas y eclesiásticas no eran otra cosa 
que municiones de guerra suministradas por un aliado por 
una causa común, y vueltas en humo y consumidas en bata
llas que se perdian.Las armas triunfantes de la reina, con
quistando provincias y perdonando vencidos ensanchaban 
cada dia mas el territorio de la legitimidad y de la razón: el 
abrazo de Vergara vino á deshacer como un rayo todo este 
vano aparalo de esperanzas y de ilusiones: los españoles dán
dose todos la mano bajo el estandarte victorioso de Isabel 
II y al rededor del trono constilucianal, podian desafiar el 
poder y despreciar los ardides y maquinaciones de sus im
placables enemigos.

Increíble será para la posteridad que entre ellos haya
mos de contar todavía al padre común de los fieles. Ya no 
solo había cesado todo motivo de hostilidad, pero ni aun 
quedaba protesto para el desvio. Ya no había en toda Es
paña en favor de D. Cárlosuna arma enhiesta, ni una voz de 
viva, ni un hombre en fin. Ya por consiguiente no podía 
apelarse á la cómoda distinción de poder de hecho y po
der de derecho, inventada por la política para salvar sus 
inconsecuencias. Era, en fin, de esperar y la razón, la con
veniencia y el interes de la Iglesia parece que lo aconseja
ban, que el Santo Padre se decidiese á reconocer los dere
chos y regalías de la reina de España, y confirmase los obis
pos nombrados por ella. Pero el ánimo del Santo Padre,
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preocupado y prevenido por nuestros enemigos políticos, 
no estaba dispuesto á escuchar esta prudente y noble insi* 
nuacion. Su aversión se aumentaba eri proporción á ,nues
tra buena fortuna. Y cuando treinta . iglesias de Espan », 
huérfanas de Pastor, se Iccstán pidiendo lautos anos há con 
lágrimas, él sordo, insensible á sus clamores, les dá por res
puesta esa agria declaración ipronunciada en su consistorio 
en rjue atacando con una violencia sin igual la autoridad tem
poral de la reina de España, aspira asi, aunque en vano, á 
justificar la propia dureza y su irrjusta obsiinacion.

Por el aspecto canónico y de doctrina, la alocución de 
Su Santidad está ya examinada por eminentes letrados y 
juzgada como corresponde por el tribunal supremo de justi
cia. Es la eterna disputa entre el sacerdocio y el imperio 
sobre lo temporal de la igleáia: es la 'conl¡.en<ia. inacabable, 
entre las pretensiones de la Curia romana y las regalías de 
los príncipes. De las quejas que acumula Su Santidad en 
su escrito, no hay una sola en verdad donde no traspire es
ta idea; no hay una sola donde no vaya envuelta la inten
ción d** una mejora, de una usurpación eclosiáslica sobre, 
la autoridad civil. Ya el gobierno español ha sentado arriba 
que prescinde de argumentos y sutilezas de escuela: lo que 
le corresponde ps considerar las consecuencias políticas que 
llevan configo tales principios y tales pretensiones, y recha
zar bien lejos todas lasque sean incompatibles con la segu- 
lídad y buena administración del estado, con el decoro y la 
independencia de la nación y con las prerogalivas del trono.

Seria por cierto necesario para acallar las querellas del 
Santo Padre que se despojase el gobierno do S. M. del de
recho que le asiste para amparar y defender á cualquiera 
de sus súbditos que atropellado por los tribunales eclesiás
ticos, acude á su protección por el derecho reconocido y le
gal de los recursos de fuerza. Seria también que el gobier
no se prestase á'sufrir, sin la correspondiente demostración 
las temerarihs recláinacioncs, la suposición de hechos ir al 
concebidos y esplicádos, en fin, la personalidad indebida de 
un eclesiástico que á fuer de vire-gerente de anuncio en el 
tribunal de la ilota, y vicc-gerenle mas bien tolerado que 
autorizado se ingiere en lo, quemo le corresponde, y atrope
lla los respetos de la nación y dél gobierno en sus imper
tinentes y hostiles gestiones. Esto no es tri conveniente ni po
sible, y ¡a consecuencia inevitable de un paso tan impru
dente, era lo que /Jebia ser, rnandar cstraharle d<d reino, 
puesto que se ponía en contradicción con la autoridad su
prema del estado, y cerrar el tribunal de la Ruta.
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Clama el Sumo Pontífice contra esta providencia que 

califica de violencia manifiesta de su jurisdicción sagrada y 
apostólica, ejercida, dice sin obstáculo en hspana desde los 
primeros tiempos de la iglesia. Mas el gobierno mega este 
hecho con la autoridad de uno de los concilios de loledo, 
de la histbria antigua de España, y con la seguridad deque 
los nuncios do la Santa Sede jamás ejercieron lunsd.ccmn 
en España hasta que lo pidió el Sr. I). Garlos I, cn » 
conservando por estopara sí y sus sucesores el derecho de 
renunciar á ese privilegio concedido a su favor. Lsta aae- 
mas seguro el gobierno de que tal jurisdicción no ha podi
do ejercerse en el reino, ni de antiguo ni de ahora, sin el 
beneplácito de los príncipes. No hay necesidad a este pro
pósito de ir con la memoria lejos para ver en el reinado del 
Sr. D. Felipe V. cerrado por orden del gobierno el tnbu- 
nal do la Nunciatura y en el del Sr. D. Carlos II suspemh- 
d^por siete anos, hasta qne por consecuencia del breve di.b 
de marzo de 1771 se subrogó en su lugar el tribuna de la 
Hola. Y no por esto se acusó á la corte de España de vio
lar los derechos apostólicos del Sumo I onlihce en esta par
te, ni se atrevió entonces, la Curia Promana á insultar hkehgion 
y la Magostad de aquellos monarcas con semejante dcc: a. ación. 
J Con no menor dolor y amargura se consideran en 1. - 
curso de Su Santidad la supresión de las casas religiosa , 
agregación de sus bienes á los fondos nacionales, la con
versión de los templos en usos profanos, el alropellamienta 
que supone de la inmunidad eclesiástica en cosas y en per

& .«spesion ,1= conferir sagradas órdenes, los bien 

del clero secular amenazados. Para dar cuerpo y p 
invectiva, en una parle se desfiguran los hechos, en otra se 
anticipan los cargos, y en todas se dá por sentado el pnnc - 
pió tan acepto á aquella Cuna, de que no es P61*"1 * .
autoridad civil ingerirse á disponer de as cosas ten porale, 
de! clero sin conocimiento y conformidad de la 
eclesiástica. De aqm parte el Santo Padre para reproba, 
como reprueba delante de sus cardenales orlo cuanto se on- 
tiene en sus quejas; casar y anular torios los decretos nt g 
bierno sobre los puntos á que ellas se refieren y lod.s sus 
consecuencias, y declarar que han s.do y serán eternamen 
te nulos y de ningún valor. Vil

Jamás la Santa Sede, desde los Lempos de Gregó o Vil 
hasta ahora ha tenido pretcnsiones mas a as, ni .. ‘
nifestado de un modo tan imprudente V‘emcJi¡.r‘°' ‘ 7' / 
anular! ¿De dónde ha venido- á. la Silla Apostólica usía nue 
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va prerogativa que si reconocida fuese pondría otra vez los 
reinos en la mano del Sumo Pontífice y los príncipes á sus 
pies? ¡Casar y anuí >r! Nunca se atropellaron con tan poco 
miramiento los fueros y facultades de la potestad temporal 
ni se ha hecho insulto mayor en las regalías siempre recoA 
nocidas de la España y de sus monarcas. Como si los puntos 
controvertidos perteneciesen á las altas regiones del dogma 
y de la fé y no fuesen evidentemente de mera administración 
civil y de interés temporal, el Papa se arroga el derecho 
de resolverlos por sí mismo, y se erige en superior de 
quien para el ejercicio de su autoridad en beneficio del es
tado, en nadie debe, en nadie quiere reconocer la menor 
sombra de suprc ua ia.

Ni es fácil señalar el origen de esta repentina y desusa
da confianza en la Curia romana. ¿Es acaso que el trono de 
las Españas está ocupado por una niña hucif.ma c inocente, 
y por lo mismo falla de fuerza, desnuda de consejo c inca
paz de resolución? ¿O es por ventura la situación de nues
tras cosas públicas la que le da tales bríos, y espera que aun 
cuando no encuentre eco que la ayude, esta reclamación or- 
gullosa pasará cuando menos sin notarse ó sin vindicarse 
por medio del conflicto ruidoso de los partidos? Engáñase 
mucho el Santo Padre si asi lo piensa; y esté seguro de que 
no habrá opinión, no habrá parlido, rio habrá individuo, á 
menos que pertenezca al interés mas vil ó á la superstición 
mas inmunda, que no ayude y sostenga á la íteina Isabel l( 
y á su gobierno conha esa inaudita agresión.

Marcado tiene S. M. el camino que para semejantes ca
sos le señala el egemplo de muchos predecesores suyos, que 
sin menoscabo de su religión y de su piedad han sabido ata
jar con mano firme y resuella estas demasías de los pontífi
ces romanos. Al verse reconvenido el rey de Caslilla, Juan 
el ií, por la prisión de un prelado, contestó: vqye á todú 
obispo que fuese revolvedor en sus reinos le baria prender 
la persona, y limpi.nia y doblarla su hábito .para lo pn.yíar 
al Sanio Ibidre.” Ofendido Fernando el Católico do la couqV 
sion qjio llevó al reino de Ñápales un cursor ponlificiQ, sq 
mostró muy descoofcnto de que no se hubiese castigado con 
el último rigor el alrevimiento y la insolchcia de aquel cu
rial, y amenazó, si el Papa no cedía en su injusta demanda, 
de hdcerle quitar la obediencia pu los rciims de Castilla y 
Aragón. En las cuesliones suscitadas cutre la santa Sede y 
los príncipes de la casa de Austria, luego que estos se con
vencieron de la inutilidad de sus reverentes esposicioncs á 
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su Santidad, adoptaron las medidas que correspondían á la 
dignidad de sus reinos y á la conservación de sus de
rechos. Y según la naturaleza de los casos en que aque
llas cuestiones ocurrieron, amenazaron cortar y otros corta
ron en efecto la comunicación con Roma; espulsaron al 
Nuncio desús reinos, cerraron el tribunal de la Nunciatura, 
prohibieron acudir á Roma sino en casos especiales y pre
cisos, según lo estimase el mismo rey; prohibieron también 
impetrar bulas y remitir dinero para ello, hicieron salir 
de aquella capital á todos los que alli disfrutaban rentas 
de España, y encargaron por último á los obispos que 
usasen de sus facultades nativas, como en los casos 
en que estaba imposibilitado el acceso á la santa Sede. 
Espídese por esta un bréve ó monitorio contra el gobierno 
de Parma en que se atacaban las regalías de un estado in
dependiente; y el piadoso Carlos III, considerando atacadas 
las suyas y las de los otros príncipes católicos en esta ten
tativa ambiciosa, mandó recoger el breve y lo mismo cua
lesquiera otros papeles, letras ó despachos de la curia ro
mana que pudiesen ofender á sus regalías, inquietar las con
ciencias y poner en peligro la tranquilidad de sus reinos. 
Altamente adicto al servicio de los papas y favorecido al
tamente por ellos era el instituto de los jesuítas, tan pode
roso, tan popular. Mas tiene la desgracia de ponerse en 
contradicción con la seguridad del Estado, y el mismo reli
gioso monarca la suprime en sus reinos, espulsa á sus in
dividuos, ocupa sus temporalidades, reservando en sí mismo 
las causas urgentes de esta vigorosa disposician, y sin con
sultarla previamente ni contar con el asenso de la córte ro
mana. Supcríluo seria amontonar mas ejemplos; de todos 
resultaría lo mismo que de los que van espresados, y es que 
los reyes de España aun los mas piadosos, no se han dejado 
subyugar por estas pretensiones de la Santa Sede, y han de
fendido sus regalías en las cosas tempotalcs de la Iglesia 
con un tesón y un vigor que debe servir de norma á sus suce
sores. La reina doña Isabel 11 tiene los mismos derechos, y su 
gobierno actual está resuelto á defenderlos con no menor 
energía. Y una vez que el sumo Pontífice, negándose como 
príncipe á reconocer á S. M. legitima sucesora en el trono 
de sus mayores, se niega también en calidad de padre espi
ritual de los fieles á remediar las necesidades de la iglesia 
de España; y no contento con esta prolongada resistencia, 
•ilza de repente la voz én su consistorio para atacar la auto
ridad suprema del Estado, anular sus disposiciones y erigir
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se en superior de quien en esta parte no 1c reconoce, ni aun 
como igual; él mismo os quien levanta un muro de separa
ción entre las dos cortes, quien cierra por ahora la puerta 
á toda especiede transacción: en suma, la violenta alocución 
del Santo Padre no puede considerarse sino como una de
claración de guerra contra la reina Isabel II, contra la se
guridad pública y contra la Constitución del Estado. Es cu 
realidad un manifiesto en favor del vencido y espulsado 
Pretendiente, y una provocación escandalosa de cisma, de 
discordia, de desorden y de rebelión. No puede ya por lo 
mismo el gobierno de S. M. sin mengua de lealtad y de su 
honor guardar silencio sobre tan enorme atcntailo, ni dejar 
de emplear para contenerle todos los medios justos que po
nen en su mano la razón, la conveniencia, la disciplina de 
la Iglesia, y el poder de una nación grande y noble, tan indig
namente agraviada.-Madrid30 de julio de 1841.-Como mi
nistro de Gracia y Justicia.-José Alonso.

He dispuesto que estos documentos se publiquen y cir
culen por medio del Boletín oficial, para conocimicto de 
tos habitantes de esta provincia. Palma 23 de agosto de 
1841.-José' Miguel Trias.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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